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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

Correspondiente a la  so lic itu d  de re g is tro  de una Patente 

de Invención que, por veinte años, se s o lic it a  para España 

y sus Colonias, a favor de Don Francisco PUIG FIGUERAS, de 

nacionalidad española, residente en Valencia, Gran Via del 

Marqués del Tu ria , 5 7 . - -  -  -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  -

p o r

" PERFECCIONAMIENTOS EN DETERMINADOS ELEVADORES PARA MOTOCI­

CLOS Y OTROS VEHICULOS SEMEJANTES "

Son conocidos los elevadores de columna para soportar vehí­

culos durante su lavado, engrase o reparación . Tienen entre -  

otras , la  gran ventaja de que e l vehículo elevado puede quedar 

con sus ruedas colgantes y se le puede hacer g ir a r  cómodamente 

para re a liz a r  en é l operaciones sin  que e l operario tenga que 

cambiar de situación .

Sin embargo, los actuales elevadores de columna están conce-
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bidos solamente para camiones y coches, y aunque en fonna re­

ducida se u t iliz an  también para motos y vehículos menores, la  

importancia y peso de su mecanismo ob liga  a s itu a rlo s  fijamente 

en un s i t io  con cimentación y transmisión de fuerza adecuadas.

Tratándose de motocicletas de scooters (m oto s illa s ) y otros 

vehículos semejantes, existen para e l lo s  elevadores articulados  

accionados a mano, provistos de una plataform a, generalmente -  

rectangu lar, que desde una posición inmediata y algo inclinada  

recibe e l veh ícu lo , e l cual es sujetado a e l l a ,  y luego la  p la ­

taforma oon e l  vehículo son elevados en posición horizontal a 

una a ltu ra  conveniente para re a liz a r  la s  operaciones deseadas.

Las grandes ventajas de estos pequeños elevadores manuables 

y transportables a cualquier lu gar, resu lta rían  grandemente au­

mentadas s i e l vehículo pudiera tener movimiento g ira to rio  a l ­

rededor de un e je  v e r t ic a l,  sobre la  antes citada plataform a. 

Este es precisamente e l ob jetivo  $r incida 1 de los perfecciona­

mientos que se desean re g is tra r  mediante la  presente so lic itu d  

de Patente de Invención.

De acuerdo con la  invención, ex iste  sobre la  platafoima de l 

elevador un pequeño bastidor unido a un pistón  que puede d e s l i ­

zarse y g ir a r  en guias c ilin d rica s  f i j a s  en la  citada p la ta fo r  

ma, y de las que sobresa le  por su extraño in fe r io r .  Por otra  -  

parte , e l pequeño bastidor va provisto de elementos para su je­

ta r  e l esqueleto d e l vehículo según la  forma de e s te . Colocada 

la  moto en dichos elementos cuando la  plataforma se h a lla  en 

una situación  cercana al sue lo , mediante un subsiguiente y -  

pequeño movimiento de descenso de l conjunto, se consigue auto-
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matlcamente que e l pistón se eleve respecto al plano de la  p la ­

taforma. A l e levarse ccn e l pistón e l pequeño bastidor unido 

a é l ,  re su lta  e l vehículo también levantado y en disposición -  

de re c ib ir  movimientos g ira to rio s  con e l  pistón cuando se lleve  

la  plataforma a su posición elevada, de traba jo .

En 3a presente Memoria se describe , como ejemplo no lim itativo  

una rea lizac ión  de lo s  perfeccionamientos cuyo reg is tro  se so­

l i c i t a  aplicados a un elevador de motos y scooters del sistema 

de parale lógrame articu lado , con accionamiento a mano. Tres f i ­

guras completan la s  exp licaciones.

La figu ra  1 muestra, en esquema, e l  a3zado de un elevador de 

paralelogramo provisto de lo s  perfeccionamientos que se re iv in ­

dican, colocado en sunposición elevada y con el pistón en s itu a ­

ción de poder g ir a r .

La f ig u ra  2 enseña e l d e ta lle  d e l pistón y de sus gu ias, en 

corte y v istos en su posición de reposo, o sea cuando e l  b a s t i­

dor descansa sobre la plataforma y su pistón no puede g ir a r ,  y 

La figu ra  3 representa la  posición re la t iv a  d e l bastidor y de -  

la  plataforma cuando e l  pistón se ha elevado sobre esta .

Según puede observarse en l a  figu ra  1, sobre la  plataforma (2 )  

del elevador articu lado  en paralelogram o, va colocado un pequeño 

bastidor (1 )  cuya forma de-penderá de los vehículos que haya de 

r e c ib ir .  S i se tra ta  de scooters (m o to s illa s ), e l bastidor lleve  

adaptados unos p e r f i le s  la te ra le s  de s i l l e t a  para que en e llo s  

se apoye el escudo delantero del vehículo y quede l ib r e  y col­

gante la  rueda de lan tera . En su parte de a trás , e l  bastidor -  

tendr^ un simple apoyo arqueado para soportar un trave&año in -



mediato a la  rueda p o ste r io r , y a s i  ésta podrá también quedar 

colgada cuando e l  conjunto se h a lle  levantado.

Con e l citado bastidor ( l )  fonma parte integrante, según se de­

t a l la  en la  figu ra  2, un pistón (3 )  que se adapta y se introduce 

en la  guia c ilin d r ic a  (4 )  montada en una perforación c ircu la r  de 

la  plataforma (2 )  de l e levador. E l pistón en e l bastidor y la  -  

perforación en la  plataforma se h a llan  situados en e l lugar con­

veniente para que l a  v e rt ic a l d e l centro de gravedad del vehículo  

resu lte  bien  colocada dentro d e l  parale lograao articulado cuando 

el aparato se encuentra en su posición de traba jo .

Sobre e l plano de l suelo, figu ra  1, cerca del extremo posterior  

de la  base del paralelogramo, existe un bloque (6 )  sobre e l que 

en un momento dado vendrá a apoyarse é l  borde in fe r io r  del pistón  

( 3 ) .

La figu ra  2 muestra e l  d e ta lle  de la  situación  re la t iv a  en que 

se h a lla rán  e l bastidor ( l ) ,  la  plataforma (2 ) y e l  bloque (6 ) -  

cuando la  plataforma con c ie rta  inclinación  hacia a trá s , se h a lla  

cerca del suelo y en disposición  de r e c ib ir  la  entrada del vehícu­

lo .  En dicha posición ( 2 * )  el pistón (3 )  está b a jo , pero sin  tocar 

con e l  bloque ( 6 ) .  E l bastidor re su lta  inmovilizado sobre la  p la ­

taforma.

En cuanto se ha colocado e l  vehículo sobre e l bastidor (1 ) ,  se 

hace descender l a  plataforma desde ( 2 * )  fig u ra  1, hasta la  posi­

ción f in a l  ( 2 f )  in fe r io r ;  entonces, según indica la  figu ra  3* el 

borde in fe r io r  de l p istón  (3 ) encuentra la  oposición del bloque 

(6 )  y resu lta  obligado a e levarse  y a e levar con é le l  bastidor -  

( l ) ,  como puede observarse en la  re fe r id a  fig u ra  3.
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El bloque (6 )  tiene en su s i t io  de contacto con e l  pistón la  

cazoleta oscilante ( 5 ) ;  con objeto de que haya una ainplla supe? 

f i c i e  de contacto entre ambas p iezas .

Obtenida la  deseada separación entre e l bastidor y l a  p lata ­

forma, se la  mantiene de modo permanente por cualquier medio, 

por ejemplo, introduciendo horizontalmente un pasador a través 

de un t ib ito  situado en e l pistón en e l  sentido de un diámetro 

a la  a ltu ra  dáL borde superior de la  plataform a.

Llevado e l elevador a su posición Ae traba jo , figu ra  1, e l -  

vehículo situado sobre é l ,  puede ser girado alrededor d e ^ j e ,  

ahora v e r t ic a l,  d e l p istón .

Para vo lver e l d isp o s it ivo  a la  posición de reposo, o simple­

mente para ev ita r  que el vehículo g ire  sobre la  plataform a, se 

vuelve la  plataforma del elevador a l a  posición ( 2 ' t ) ,  con lo  

cual ae puede so lta r  e l d ispositivo  que mantiene elevado el p is ­

tón. Luego se para a la  posición ( 2 * )  para r e t ir a r  e l vehículo  

o a la  posición (2 )  de tra b a jo , con e l  bastidor apoyado sobre la  

plataform a, esto es , s in  juego c ircu la r .

Las d isposiciones acabadas de d e sc r ib ir  admiten soluciones de 

construcción d is t in ta s  en Atraa rea lizac iones sobre elevadores 

de otros t ip o s , y asimismo cabe v a r ia r  lo s  apoyos y enlaces de 

lo s  vehículos sobre e l bastido r, según l a  naturaleza y forma de 

e l lo s ,  todo sin  s a l ir s e  de la s  reivindicaciones en que se basa 

el invento.

N O T A

EN RESUMEN% La presente patente de invención que, por veinte — 

años, se s o lic it a  para España y sus Colonias, ha de recaer sobre 

la s  siguientes reivindicaciones
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1 * . -  PERFECCIONAMIENTOS EN DETERMINADOS ELEVADORES PARA MOTO 

CICLOS Y O'IROS VEHICULOS SEMEJANTES, consistentes en superpo­

ner a l a  plataforma del elevador un d isp o s it ivo  sustentador del 

vehículo, enlazado con la  plataforma mediante un elemento que, 

a voluntad, pueda g ir a r  o no alrededor de un e je  perpendicular 

a dicha plataforma y pueda elevarse y descender a través de esta

2 * . -  PERFEC10 NA MIE NTO S EN DETERMINADOS ELEVADORES PARA MOTO­

CICLOS Y OTROS VEHICULOS SEMEJANTES, según re iv ind icac ión  ante­

r io r ,  caracterizados porque e l  d isp o s it ivo  consiste en un peque­

ño bastidor a l que se unen de quita y pon, accesorios de enlace 

con e l  vehículo, según la  forma de éste .

3 * . -  PERFECCIONAMIENTOS EN DETERMINADOS ELEVADORES PARA MOTO­

CICLOS Y OTROS VEHICULOS SEMEJANTES, de acuerdo con los  números 

precedentes, caracterizados porque e l  elemento g ira to r io  consis­

te en un pistón unido a un soporte del bastido r, que se mueve -  

y resba la  a través de una guia c ilin d r ic a  situada en un o r if ic ic  

de la  plataforma del e levador.

4 * . -  PERFECCIONAMIENTOS EN DETERMINADOS ELEVADORES PARA MOTO­

CICLOS Y OTROS VEHICULOS SEMEJANTES, según los números preceden­

te s , caracterizados porque en la  base del elevador y coincidien­

do con e l  lugar donde vendrá a apoyarse e l  borde in fe r io r  del -  

pistón cuando la  plataforma se acerque a l suelo , existe un b lo ­

que provisto  de una caperuza oscilan te  para que sobre ésta se 

re a lic e  e l  mencionado apoyo.

5 * . -  PERFECCIONAMIENTOS BN DETERMINADOS ELEVADORES PARA MOTO­

CICLOS Y OTROS VEHICULOS SEMEJANTES, según los números preceden­

tes caracterizados porque a l p istón  va provisto  de medios para
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innM3v l l l z a r  su a ltu ra  sobre la  p lataform a, como un pasado? 

horizonta l que atrav iesa  un pequeño tubo existente en un d is ­

metro d e l pistón a a ltu ra  conveniente.

6 * . -  Por úüi imo, se re iv in d ica  como objeto sobre e l  que ha 

de recaer la  presente patente de invención que, por veinte — 

años, se s o l ic it a  para España y sus Colonias, - - - - -  -  -

p o r

" PERFECCIONAMIENTOS EN DETERMINADOS ELEVADORES PARA MOTO­

CICLOS Y OTROS VEHICULOS SEMEJANTES "

Todo conforme queda expresado en la  presente Memoria des­

c r ip t iv a  que consta de s iete  hojas e sc r ita s  a máquina por una 

so la  de sus caras y planos que se acompañan.
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